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Se declara texto oficial y aatentico el de l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cutnpl lmienlc . 

i S t t v e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

S e r á n suscri lores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmenle , 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
{Rea' , o r d e n de 26 ipé Set iembre de 1861. ) 

os Ejércitos Nacionales, etc., 
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HAGO SABER: Que en virtud de las agresiones de que han sido objeto algunos 
untos de Misamis y de Dapitan, en la Isla de Mindanao, por los moros de la Laguna de 
Lanao, y conviniendo que en caso de repetirse aquellas, las medidas de represión sean 
¡nérgicas; teniendo en cuenta que el Distrito de Gottabato se halla en estado de guerra, 
competentemente autorizado por Real orden de 19 de Febrero último, vengo en dispo-
er, de acuerdo con el Gobierno General, lo siguiente: 

IRTIGULO 1.° 

\ á 
I 
listn 

jncioi 
[que 

ARTICULO 2.° 

ICULO 3.° 

lia . 
de. 

Quedan declarados en estado de guerra los Distritos de Misamis, Dapitan, 
la trocha de Tukuran y toda la parte del Sur desde el Distrito de 
Gottabato hasta Zamboanga, con excepción de esta población y la de 
Gagayan de Misamis. 

Todo funcionario, Gorporacion ó individuo, cualquiera que sea su autoridad 
ó cargo, prestará inmediatamente á la Autoridad Militar, el auxilio que le 
pida para restablecer la paz publica, si fuese necesario, quedando en otro 
caso sujeto á la responsabilidad que corresponda. 

Las Autoridades judiciales continuarán funcionando en todos los asuntos 
propios de sus atribuciones que no se refieran al restablecimiento de la 
paz publica, limitándose en cuanto á éste, á las facultades que la militar 
les delegue, y poniendo en todo caso en su conocimiento todas las noti
cias y partes que lleguen al suyo y las que ésta les reclamase, relativas 
al mismo asunto. 

M a n i l a , 1 5 d e A b r i l d e 1 8 9 1 . 

V a l e r i a n o J V e y l e r . 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

A dminis ir ación Civ i l . 
Manila , 15 de A b r i l d.̂  1891. 

Debiendo ausentarse de esta Capital para asuntos 
del servicio, el Excmo. ó l i m o . Sr D . José Gu t i é r r ez 
de la Vega, Director general de Admin i s t r ac ión C i v i l , 
este Gobierno General, usando de sus atribuciones, 
r i ene en disponer que durante su ausencia se en
cargue del despacho de la Direcc ión , el l i m o . Sr. 
D . Manuel López Gamundi , Subdirector de la misma, 
•por ser el Jefe m á s caracterizado y el l lamado k sus
t i t u i r á aquel reglnmentariamente. 

C o m u n i q ú e s e , pub l íquese y dése cuenta al Gobierno 
de S. M . 

WETLM. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DB TILIPINAS. 

Debiendo ausentarme de f sta Capital por asuntos del 
servicio, con esta fecha y en cumpl im ento de lo dia 
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador General en el 
decreto precedente, se ha hecho cargo del despacho de 
esta Dirección general, por sus t i tuc ión reglamentaria, 
el l i m o . Sr. D . Manuel López Gamundi , Subdirector 
de la misma. 

Lo que comunico á V . para su conocimiento y 
d e m á s efectos. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . 
Mani la , 15 de A b r i l de 1891.—J. Gut ié r rez de la 

Vega . 

Sfr. Je fe de la provincia de. 

Por tener que ausentarse de esta Capital por asuntos 
del servicio el Excmo. é l i m o . Sr. Director general 
D . José Gu t i é r r ez de la Vega, en el dia de hoy me 
he hecho cargo, por sus t i tuc ión reglamentaria, del de -

Ítacho de esia Dirección general, en cumplimiento de 
o que se ha servido disponer el Excmo. Sr. Gober

nador General, en decreto de esta fécha . 
Lo que comunico á V . . . para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . 
Manila, 15 de A b r i l de 1891.—Manuel López Ga

m u n d i . 

¿V. Jefe de la provincia de,. 

. EsíÍfV§te de laa Reales ó rdenes relativas al movi 
miento de personal del ramo de G o b e r n a c i ó n , reci
bidas por el vapor correo «Is la de M i n d a n a o , » á las 
cuales pe ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 8 del actual y se pu
bl ican á con t inuac ión en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Octubre de 2888. 

Mani la , 10 de A b r i l de 1891.—J. Gu t i é r r ez de la 
Vega. 

Real ó rden n ú m . 145 de 25 de Febrero ú l t imo , apro
bando la au tor izac ión del mayor gasto de pfs. 492'88, 
para la adqu i s ic ión de instrumentos me teo ro lóg icos , 
con destino al Observatorio de esta Capital. 

Real ó rden n ú m . 146 de la misma fecha, aprobando 
la au to r i zac ión del gasto de pfs. 9273 para la ins
ta lac ión de la Escuela de Artes y Oficios de 
Mani la . 

Real ó rden n ú m . 151 de 18 del propio mes, resol
viendo queden exceptuados de descuento como lo 
es t án ya por Reales ó r d e n e s de i . o de Agosto de 
1890 y 8 de Enero del presente a ñ o , las indem
nizaciones que perciben los funcionarios de Obras 
p ú b l i c a s y Montes, las que por trabajos de campo 
deba percibir el personal de Minas, puesto que 
m i l i t a n en favor de este ú l t imo las mismas razones 
que sirvieron de fundamento á dichas soberanas 
disposiciones y por lo que respecta á la apl icación 
del Reglamento o r g á n i c o del citado Cuerpo de 30 
de A b r i l de 1896, con la in s t rucc ión correspondiente 
sobre indemnizaciones, interesa la r emis ión de la 
copia de la dispcsicion y tarifa k que se ajustan hoy 
dia las que el personal del ramo percibe por t ra
bajos de campo. 

En vista del pat r ió t ico donativo de 2.100 pesos hecho 
por los contratistas del i . * , 2 . ' , 3 / , 4.* y 6.* grupo 
de galleras de esta provincia , para la suscr ipc ión al 
M o n u m nto á Legaspi en Z u m á r r a g a y á Legaspi y 
á Urdaneta en Manila, en la pet ic ión hecha por los 
mismos, de jugadas de gallos extraordinarias; consi
derando que por este medio indirecto c o n t r i b u i r á toda 
la población i n d í g e n a de Manila al gran pensamiento 
nacional y después de poner en conocimiento del Excuio. 
Sr. Gobernador General la generosa donac ión ; esta 
Dirección general, de conformidad con el parecer de 
la Sección de Gobierno de la misma, viene en con
ceder, por gracia especial, á los citados contratistas 
tres dias de jugadas extraordinarias, que se verif i 

c a r á n en los circo de Tondo, I r i s , E r m i t a y Tam* 
bobon, en las fe.'ha:que p r é v i a m e n t e se s e ñ a l a r á n por 
esta Dirección genra l . 

Mani la , 15 de A)ri l de 1891.—J. G u t i é r r e z de l a 
Vega. 

Los individuos qe á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
p r e s e n t a r á n en la nesa de partes de esta Di recc ión 
genera1, para enterrse de asuntos que les interesa: 

D . Manuel Genal . 
D . J. M . Fleming 
D . Fél ix G. Emnanuel U l m a n n . 
D . Roberto Spaldng. 
D. Sotero Feliciaio. 
D . Teodorico Cahrruvias . 
D . Estanislao Legispi. 
D . Luis Pecastein^. 
D . P. K . A . Meecamp. 
D. M a g i n del Pan 
D. Laureano Perar 
D . J o s é Lingcuanco. 
D . Patricio Sarmieato. 
D . Claro Reyes. 
D. Paulino Songcc. 
D.* Crist ina Hernaidez. 
D.* Valentina O n g L i e o g c o . 
Chino Lim-Yaoco. 
Chino Ricardo B . (ro-Chuico. 
Ch no T i - J u n U y . 
Chino Chua-Yengco. 
Mani la , 13 de Abr i l de 1891.—J. Gu t i é r r ez de la 

Vega. 

Habiendo ofrecido D. Hermenegildo Nadres, para 
alojamiento de 1» Guardia C i v i l , la casa que pngee 
en el pueblo de Tiaong de la provincia de Tayabas, 
y enterado el Excmo. Sr. Gobernador General de tan 
generoso ofrecimiento, ha dispuesto se acepte y que 
en su nombre se le dén las gracias, p u b l i c á n d o s e esta 
disposic ión en la Gaceta ojfcial para honrar acto tan 
desinteresado. 

Manila , 13 de A b r i l de 1891.—J. G u t i é r r e z de la 
Vega . 

MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

(Lista 4. ' ) 

Relación nominal de las cantidades recibidas en. la De
positaría de la Junta Central desde el 9 del actual 
hasta el dia de la fecha, con destino á la erección 
de un mo7mmento á Legaspi en Zumárraga, y d 
Legaspi y Urdaneta en Fi l ip inas . 

M i m Y A P E L L I D O S D E L O S S Ü S C R I P T O R E S . 

Suma anterior. . . 

D. Carlos Palanca por el Contratista del l.er 
grupo de Galleras . . 

D. Cárlos Palanca por el Contratista del 2." 
grupo de Galleras 

D. Pablo Reyes, Contratista del S.er grupo 
de Galleras 

D . Pablo Reyes, por el Contratista del 4 / 
grupo de Galleras 

D. Rufino Roque, Contratista del 6.* grupo 
de Galleras 

Sres. Diaz Puertas y Compañía por cuenta 
de D. José García d^ Lara 

Sres. Diaz Puertas y Compañía por cuenta 
de D. Santiago A. Cruz 

Total 2946 

C é a . 

Manila, 15 de A b r i l de 1891.—SI Depositario. Fran-
eisco L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscr ipc ión en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los periódicos diarios de la Capital. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

N e g o c i a d o de q u i n t a s . 
A los Gobernadorcillos de 

Verificada la confrontac ión de los padrones y al is
tamientos de quintas de ese pueblo, con la re lación 
remit ida á este Gobierno por el R. Cura P á r r o c o , apa 
recen los segundos defectuosos, n o t á n d o s e en ellos 
omisiones y ocultaciones, a s í como la inc lus ión de 
mozos en los mismos que no r e ú n e n las condiciones 
de edad prerenidas en el art. 6.° reformado del Regla
mento vigente. 

Por lo tanto y con el objeto de que se subsanen las 
notorias irregularidades que se observan en los alista
mientos de quintas del corriente a ñ o , con esta fecha 
he tenido k bien disponer lo siguiente: 

! • Que se le devuelvan, como se verifica 
tamientos de referencia, para que en el improflJIflO^ I 
t é r m i n o de tres dias, y bajo apercibimiento ¿6 se4 
pesos de mul ta , procedan k la rectif icación (íe j 
tados documentos, solicitando del R. Cura ¡ 
datos necesarios y pon iéndose en un todo de 
con el mismo para el buen desempeño de serví • ¿ ¡ 
importante. 

2. ° Si una vez rectificados y remitidos 4 ^ 
c iña los precitados alistamientos, nuevamente?1 y 
ran á encontrarse defectos ó faltas de la índolj * \o 
citada, se les exijirA la responsabilidad guberiJ^jpi 
que hubiese lugar , aparte de la cr iminal quen. ^ 0\ 
deducirse, e n t e n d i é n d o s e que en ambos casos ¿ ' ^ j 
atendidas escusas n i protestos de n inguna egij ' C 

3. * Que se les haga saber el desagrado ce! ^ 
m i autoridad ha visto el poco celo y activid^ ' 
han desplegado en el cumplimiento de este (U ^ t a l 

Lo que comunico á V . para su conocimiento 
fin de que en el citado plazo de tres dias, sin f 
n i pretesto de n inguna clase, remita corregidos 
las formalidades debidas, los adjuntos alistamienií, Í i 

Mani la , 15 de A b r i l de 1891.--Moraza. 1 

Ifcil3> 

P a r t e militar 
QOBIBBNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de A b r i l 
Parada y vigi lancia Ar t i l le r ía y mims 70 yjJO^6'! 

Jefe de dia, el Comandante de Caba l le r ía D. Am': • ' 
E s t é b a n . — I m a g i n a r i a , otro de Ar t i l le r ía D. Ení í"6 
Vi l l amor .—Hosp i t a l y provisiones, n ú m . 70 1 er o P8r 
pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
tada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Artillería.-. pre!ai 
sica en la Luneta, n ú m . 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sarg íi! 
m a y o r . — J o s é Garc í a Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACK 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 
Los herederos ó apoderados de los Sre-. D. 

nació Garc ía , D . J o s é Mar ía S iñe r i z , D . Diego 
nico, D . Mateo J o s é Robledo, D. Manuel Rábsg 
Mont i l l a , D. Francisco P. R ipo l l , D . Diego de 
P e ñ a s y D. Esteban Peña r rub i a^ Administradores 
han «ido de varias provincias de este Archipiél^ 
se s e r v i r á n presentarse en esta In t e rvenc ión gm 
del Estado para recoger documentos que mtírea| 
á dichos S e ñ o r e s . 

Mani la , 14 de A b r i l de 1891.—El Interventor 
neral , Torre. 
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SOCIEDAD DE LOS T E i EFONOS DE MANILA. 
B A L A N C E D B L MES D E MARZO D E 1891. 

Activo: 
Red telefónica. 

Su costo de adqu i s i c ión . $ 87.500'00 
Nuevas instalaciones. . » 2.819'14 
Fianza en Madr id . . . » e.OOO'OO $ 96.319 

Caja. 
Existencia » 

A l m a c é n . 
Mater ia l de repuesto » 

Deudores varios. 
Saldo 

Accionistas. 
Capital por liberar » 

Cn 

Pasivo: 
Capital social . . . . . . . . . 
E x p l o t a c i ó n . 

Abonos desde 1.° Enero. $ 7.812'18 
Pagos al Est.» $ 5 4 7 ^ 1 

» 2.167*55 » 2.715*46 Gastos gene.s 

Mani la , 31 de Marzo de 1891.—El Contador, 
l i an Serrano.—V.0 B . * — E l Director, Joaqu ín Batlle- ;,J 

13.774'*. Ciu 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTKS. 
I Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Nor t e . Pueblo de Sotetí* ^ 

Don Vicente Ol iman Ruiz , D . Pedro Ernandoj 
D . Plácido Jambare, solicita la adquis ic ión de ofl L 
rreno situado en el barrio de Barcelona, cuyoS -r 
mites son: a l Norte, con terrenos de Agaton h { 
perial, al Este y Sur, con un rio y al Oeste, 
terrenos de F e r m í n Velledor, comprendiéndose M ^ , 
ex tens ión aproximada de dos m i l seiscientas braz»8 1 
circumbalacion. ^,1 

Lo que en cumplimiento a l ar t . 4.° del 
m e n t ó de ventas de 26 de Enero del año l™ 
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u . ai públ ico para los efectos que en el 
,,,r'> espresan. 

' i de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.w 

fvSL* de Nueva Ecija. Pueblo de Al iaga . 

ico V i l l a Real solicita la adquis ic ión de te-
I Tundios eI1 ê  s^^0 «Capul i ran ,» cuyos l ímites 
^k í i Korte, terrenos de Bj rnard ino Ramos; al Este, 
rQitiJ (leí chino J o a q u í n ; al Sur, con la de Teodo-

soto Cruz, cedidos á D . Justo Porcuna y al 
los de Agapito Lapus, comprendiendo una 

imada de seis cavanes de semilla de 

| idt-

Bato 

con 
aproxi 

en cumplimiento al *rt . 4.o del Reglamento 
I otag de 26 de Enero del a ñ o 1889, se aoun-
'páblico para los efectos que en el mismo se 

^ 10 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
jienifj'Gui'lelmi 

y a de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

^ c i i V i l l a Rp.al solicita la adquis ic ión de te 
'baldíos qne radica en el barrio «Manag^ac ,» 
dimites son: al Norte, tierras de Albino Castillo; 

i . k el estero Putos; al Sur, terreno Magulago 
! Qeste, el estero Pangrabiela, comprendiendo una 

I J a p r o x i m a d a de doc* cavanes de semilla. 
Ení í116 en cumP^m^eat0 ^} art* ^ R e ^ a -

II er 
la i 

w ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 

iresan. 
¡8) 10 de A b r i l de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2 . ' Jefe, 

i . 

Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

AntBro Felipe solicita la adquisición de un 
baldío en el sitio «Cabuyao ,» cuyos limites 

ferte, terreno de Eniego San Bnenauentura; 
fe, Sur y Oeste terrenos del Estado, compren-

una extensión aproximada de treinta qui
en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

Días de ?6 de Enero de 1889, se anuncia al 
para los efectos que en el mismo se espresan, 
k 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Guillelmi. 

ikres 

ttor 
iciadeNebros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

IILÁ. 

Luis Gustilo y Barrera solicita la adquis ic ión 
terreno baldío en el sitio « H i n o n o b a n » , cuyos 
son al Norte, con el rio Hinonoban; al Este 
terrenos del Estado, y al Oeste, el mismo 

fonoban, comprendiendo una ostensión aproxi -
" ciento veinte cavanes. 

| M en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
" s de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
w& los efectos que en el mismo se expresan. 
•8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2 / 

^SUui l l e lmi . 

.151! 
Nueva Ecija. Pueblo de J a é n . 

[OOO'Í s 

• 

Ule-

ido 
Inn 
[os " 

Idomero Vasquez Carretero solicita la ad-
de un terreno simado en la j u r i sd i cc ión 

P^blo, cuyos l ímites son: al Norte, con la 
* y terrenos baldíos ; al Este, con la citada 
Ûr y Oeste, con terrenos baldíos, compren-

ÜQa extensión aproximada de tre! tita hec tá reas . 
6 EQ cumplimiento al art. 4.o del Regla-
\ mentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

Para los efectos que en e l mismo se ex-

8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 

OTARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
jw A L M O N E D A S . 
j& del actual á las diez en punto de su 
Je subastará ante la Junta de Reales A l -

esta Capital que se cons t i tu i rá en el 
_laCos públ icos del edificio llamado antigua 
¡ a(1quisicion de 1.323 vesturios completos 
ftu n ^e ^os P^sidios de estas Islas, bajo 
N ¡¡rí^resion descendente de 3 pesos, 70 cén-' 
% Co a. vestuario, con extricta sujeción al 
\ nQ(llc^onea que á con t inuac ión se inserta, 
^ â ^ba^ ta de que se trata, se r e g i r á 
!!MSarque el relój que existe en el Sa lón 
é p i c o s . 

I 0 de A b r i l de 1891.—Abrahan Garda, 

Pliego de condiciones que la Inspección general de 
Presidios de estas Islas redacta, para contratar ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
vestuario completo que debe da r s í en todo el pre
sente año á los confinados de los Presidios depen
dientes de la misma. 

Ob igaciones de la Hacienda. 
1. a Contratar en subasta la adquisición de 1.323 

vestuarios con destino á los penados en los Presidio» 
de estas Islas, compuesto cado uno de aquellos de cua
tro camisas, cuatro pantalones y d' s saUcots, de este 
n ú m e r o se reb j a r á n cuarenta vestuarios que d e b e r á n 
ser de mujeres, compuesto de dos camisas, dos sayas, 
dos enaguas, dos pañue los , un tapiz y un par de 
chinelas. 

2. a E l tipo en cantidad descendente para l ic i ta r 
será el de tres pesos setenta cént imos por cada ves
tuario completo, s e g ú n lo consignado en el presupuesto 
actual, ó sea el ju^go de cuatro canisas, cuatro pan
talones y dos salacots con barbuquejo de a b a c á por 
cada presidiario, así como t a m b i é n ei de mui >es com
puesto de las prendas designadas en el ar t iculo ante
r ior , en t end iéndose que si se hiciere rebaja en el pre
cio q u e d a r á el beneficio á favor de la Reaj Hacienda. 

3. a La subasta t e n d r á luga r en el dia y hora que 
tenga á bien señalar el I l t m o . Sr. Intendente general 
de Hacienda ante la Junta de Reales Almonedas que 
se r e u n i r á en el S a l ó n de actos públicos del edificio 
ant igua Aduana. 

4. a E l expresado n ú m e r o de vestuarios se recibirá 
en dos plazos; la mitad á los treinta dias de no t i 
ficada la ap robac ión de la contrata y la otra restante 
á los otros treinta dias siguientes, pagando al con
tratista el importe de cada entr ga, s e g ú n el precio 
del remate, siempre que se haga á sat isfacción y 
conforme con los modelos que se h a l l a r á n de mani
fiesto. 

Obligaciones del contratista. 
5. a E l contratista se compromete rá á construir el 

vestuario á que se refinre la condic ión 1 a, con ex
tricta sujeción á los modelos que e s t a r án de man i -
fie?to durante el t iempo de loe anuncios en la Ins
pección general de Presidios y en el Salón de la Junta 
de Reales Almonedas el d ía de la subasta. 

6. a E l rematante t end rá el deber de construir 
t a m b i é n el medio vestuario compuesto de dos camisas, 
dos pantalones y un salacot que s e g ú n Reglamento 
se facilita á los confinados con cargo a l fondo de 
Entretenimiento del Presidio, á los mismos precios 
y modelos en que se realice la contrata, cuando la 
Inspecc ión general de Presidios le exija dicha cons
t rucc ión . 

7. a Para l ici tar es requisito indispensable acreditar 
ante dicha Junta de Reales Almonedas haber hecho 
el depósi to en la caja general del depósito de la can
tidad de dos lentos cuarenta y cuatro pesos y setenta 
y seis cént imos á que asciende el cinco por ciento 
del total importe de la contrata. 

8. a E l l ici tador á quien se adjudique el servicio 
es tá obligado á escriturar el contrato dentro de los 
seis dias siguientes al en que se le haga saber esta 
providencia con renuncia a1 beneficio de orden ó escu-
sion para el fiador y con arreglo á las prescripciones 
de la Real ó rden de 20 de Febrero de 1862 & 
a m p i a r el depós i to que espesa la antecedente con
dición hasta el 10 por 100 de la total cantidad á 
que ascienda el remate para garant i r el exacto cum
plimiento de eete servicio. 

9. a E l contratista se obliga á ponerse de acuerdo 
con el Inspector de Presidios para que el vestuario 
quede lo más arreglado posible á las tallas de los 
presidiarios así como para dar á los salacots los 
diferentes colores con que se d is t inguen. 

10. Se rá de cuenta del contratista los honorarios 
del sastre ó peritos que para el reconocimiento nom
bre la Inspección general de Presidios á quien y 
á cuya sat isfacción ha de hacer la entrega de ves
tuario en los dias marcados en la condic ión 4 a 

Responsabilidad que contraen los contratistas. 
11 . La del inmediato pago d é l a multa de dos

cientos cincuenta pesos en que incurre por el retraso 
y faltn de cumplimiento á las condiciones anteriores 
que deberá abonar en el pape! correspo diente. 

12. En el caso de no llenarse las condiciones ne
cesarias para el otorgamiento de la escritura, se ten
d r á por rescindido el contrato á perjuicio dol rema
tante quien p a g a r á con el importe el depós i to que 
como g a r a n t í a se exije en la condición 8.a y con los 
bienes que posea, la dif^ren^ia del primero «í segundo 
remate que se celebre, y siempre que no se presente 
propos ic ión admisible para el remate se h a r á por 
Admin i s t rac ión el servicio, respondiendo en ambos ca
sos el pr imor rematante de la diferencia ó exceso de 
gastos y de los perjuicios en la demora del servicio, 
para lo cual se le r e t e n d r á la g a r a n t í a de la subasta, 
respondiendo a d e m á s con sus bienes si aquella no 
alcanzase. 

13. S e r á de cuenta del contratista los gastos de 
la escritura de contrata que d e b e r á otorgar y faci1!-
tar á la Hacienda. 

14. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
extendidas en papel de sello 10.° a u t o r i z á n d o l a s con 
su firma y con sujeción a l mode o sin cuyos r e q u i 
sitos de r i g o r no ser^n admit idas.—Al pliego cerrado 
a c o m p a ñ a r á ios licitadores e l d comento depósi to de 
que trata ia condic ión 7.a no siendo admisibles l o s 
que carezcan de este indispensable requisito. 

15. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos por e l 
Sr. Presidente se d a r á n ú m e r o ordinal á los a d m i 
sibles haciendo rubricar el sobre escrito al i n t e r n a d o . 
Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto a lguno , quedando, sujeto á las conse
cuencias del escrutinio. 

16. S i resultasen engatadas dos ó m^s proposi
ciones se ab r i r á l ic i tac ión verbal por un corto t é r 
mino que fijará e l Sr. Presidente, solo entre los au
tores de aquellos a d j u d i c á n d o s e el remate al que l a 
haga m á s ventajosa. En caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron empatadas, se h a r á la ad
j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga e l 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

17. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá. 
del rematante que endose en el acto á frivor de la 
Hacienda con la explicación oportunas el documento 
de depósi to para l ic i tar el cual no se cance la rá hasta 
ta to que no se apruebe la subasta, y en su i r t u d se 
escriture el contrato á sat isfacción de la Intendencia 
general y con las seguridades establecidas en l a 
condic ión 8.a 

18. No se a d m i t i r á n observaciones n i reclama
ciones relativas al todo ó parte del acto de la su
basta, sino para ante la autoridad Superior de G o 
b e r n a c i ó n d e s p u é s de celebrado el remate, salvo em* 
pero la v ía contencioso adminis t ra t iva estab ecido 
por el art. 121 de la Real Cédu la de 30 de Enera 
de 1855. 

19. N n g u n contrato celebrado con la A d m i n i s 
t rac ión para servieios públ icos podrá som terse a l 
ju i c io arbi t ra l reso lv iéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cump'imiento, in t^ l igenc 'a , 
res^icion y defectos por la ju r i sd icc ión administra
t iva , con arreglo al art . 12 de Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

20. Todos los materiales que se necesiten para 
la eonstruccion de los vestuarios de que se t ra tan , 
d e b e r á n ser de procedencia española , siempre y 
cuando los haya en plaza. 

Mani la , 12 de Feb ero de 1891.—-El Coronel Ins 
pector,—P. O . — E l Ayudante, Manuel Carnerero.— 
Sigue una r ú b r i c a . 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

E l que suscribe habiendo visto anunciado en l a 
Gaceta de esta Capital n ú m la subasta so
bre la cons t rucc ión del vestuario para los confinados 
de los Presidios de estas Islas, correspondientes á, 
u n a ñ o , se compromete á facilitarlos por la cantidad 
de cada uno con estricta su j ec ión 
á todas las condiciones y responsabilidades estable
cidas en el pliego respectivo formado por la Inspec
ción de Presidios, de que queda enterado. 

Fecha y firma del l ici tador. 
Es copia, Garc í a . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COMUNICACIONES 

Por el vapor-correo « G r a v i n a » , que sa ld rá de este 
puerto, en su expedic ión par, para la l í nea del Sur 
del Arch ip ié l ago , el Sábado 18 del actual á las dos 
de la tarde, esta Central remi t i rá á las doce del d ia , 
la correspondencia que hubiere para I lo i lo , Sta. Ma
r ía , Cápiz , Ant ique , Negros, Concepc ión , Duraaguete, 
Zamboanga, Isabela de Ba- i lan, Jo ló , Siassi, Tataan, 
Bongao, Parang-Parang, Cottabato, Lebak, Glan, M a t i , 
y Davao. 

Manila , 15 de A b r i l de 1891.—El Jefe de s e rv i 
cio, Cár los G a r c í a . 

Por los vapores-correos « U r a n u s , » «R6mulus» y «Ve
nus ,» que s a l d r á n el Sábado 18 del actual á las dos 
de la tarde el primero para la l ínea del S. E . del 
Arch ip i é l ago y los dos ú l t imos para la del Norte y 
Sur de Luzon, esta Central r e m i t i r á á las doce de 
la m a ñ a n a , la correspondencia que hubiere para R o m -
blon , Cebú, Bohol , Samar, Leyte, Surigao y Misa-
mis, Zambales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan^ 
Tr in idad , U n i o n , Abra , ambos llocos é Islas Bata
nes, Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Camarines S u r , 
Albav, Burlas y Masbate. 

Mani la , 16 de A b r i l de 1891.—El Jefe de serv i 
cio, E . Llamas. 
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Edictos. 
D o n Ricardo Ricafort y Sanchpz, Juez de pr imora instancia en 

prop edad del distrito de Tondo . 
Por pr-8ente c'to, llam') y emplazo al procesado ausente 

Maximino V a r ó n , indio, soltero, de "22 a ñ o s de edad, natural de 
I b a pror inc ia de Samhales, vecino de Tondo é hijo de P r a n -
cisco y de J u a n a de la Cruz , para q ú * l'or el t é r m i n o de --O 
d'as. contados desñe la f echada este edicto se presente en este 
Juzg-ado para d e l i r a r en la causa i ium. 2769 que se siprue con
tra el mismo por r»bo: pues de huc^rlo «s í le niré y a d m i n i s t r a r é 
ju- í t ic ia y en caso 'ontr r o , s u s t a n c i a r é la ó'tadá causa en su 
ausencia y rebelde, p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hava 'usjar. 

Dado en el Juzpado de Tondo . 10 de. A b r í de 1^91-—Ricardo 
Ricafort . Por maulado de su ^r ía . . Antonio B u s U l o . 

Por el presente cito, Hamo v emplazo á los procesados Isabelo 
Ba ladad . soltero, d« n a ñ o s de ed d, natural del pueblo de B a -
oan provincia de Union , de esta'ura baja co or negrusco y 
cuerpo regular; v O h c o Pahustan. soltero, de 19 a ñ o s de edad, 
natural -leí pueblo de Abucav provincia de B a l a n z a , d« esta
tura y cuerpo recubres , car iré 'ond -, color moreno, criados que 
fueron de D . V e r t e L ó p e z del nrrabal d1 Tondo. uara que 
en el t é r m ' n o de JO dias contados d sde 'a onbl cao on de este 
ed^tn en la «G 'ceia ofic al> de esta Capital , se pres-mt^n en 
p^te .Tnzo-a-'o s'to en la cal'e de \«a!>^llanes ' ú m . í , p^r» r e s 
ponder S los cara-os que IPS resultan en la IMUS- n ú r a . 2 72 
que 'n-t'-nvo contra los m'smos p )r hurto, apercibidos (¡ue de. 
no hacoHo se fsnstmciar^ v fallnrá la misma en su a u - o c a y 
r e b ^ l d í i . m r á n d o l e s los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

A s i m : « m o rneo-n y encar£?o á todíis la^ autoridades y d e m á s 
asentes de ¡ns t ina . "prnced «n á I r a «rehens on, c i n t u r a y en su 
c a o rem's'on á este Juzcado con la debida seguridad á los pro-
CPRídos arr iba espresados. , \ iú, , -, 

Dado en el Juzeado de primara instancia de Tondo Mani la , 
n de Abr i l de '091 .—Ricardo Ricafort —Por mandado de su S r i a . , 
P . Antonio Mart ínez . 

D o n Jqsé Barberán y O l v a , Juez de pr imera i n s t a n c i a ^el dis 
trito de fntr miTrnB. 

Por el p'-'-sente eitp, l lamo v emplazo al procesado ans^nte 
Marc-do Xre^as . in^Ho, soltero, de 28 a ñ o s de edad, natural del 
pueblo de San Carlos provincia de anjj'asinan, de oficio c í g a -
rri l lero, para que en el t é r m i n o d-1 30 di^s. contados desde la 
pub'icacion d» es t» ed'cto se presente en este Juzgado ó en la 
cárce l p ú b l i c a de esta provincia pur haberlo asi ¿Cordado -'n la 
c usa n ú m . S^'O aue s s igue contr i el m smo por búrtb, en 
caso contrario s u s t a n c i a r é la misma en su aa&en^ia y rebeldía , 
p t r á n d o l e los poriuic os que en derecho hub ere luar-r 

Dado en el Inzgado de pr imera instancia de In lramuros á 
\Z de Abri l de 1891.—José B a r b e r á n . — P o r mandado de su Sr ía . , 
Manue l B lanco . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera instancia del d i s -
t r i o de In tramuros , de es t i fecha en los autos de menor 
c u a n t í a s e g a d o por la presentac on de D . G u i l l e n n o Z i r c o , 
contra D . T o m á s H u m a r e m , sobre cumpl miento de un con
venio, se emplaza a este ú l t i m o , nara que en el t é n n i ü o de 
9 dias Improrrogables, á contar desde el siguiente al en que 
s- publique esta c é d u l a , comparezca ante el Juzgado á con
testar d icha demanda, apercibido que de no verificarlo se de
c l a r a r á por contestado á instancia del actor y se in s t ru i rá el juicio 
en su r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e todo en los Es trados del J u z 
gado y á su costa. 

M a n i l a , '6 ne A b r i ! de ISfll. Manuel Blanco . 
Por providencia del S r . Juez de primera 'nstaticia del dis" 

trito de Intramuros, recauda en los autos de test mentaria de 
D o ñ a N'colasa T a g l e y Leyson , p'-omovidos por Dona Josefii ia 
Guive londo de Tag'e Viuda de C a r b ' j a l , se cita por segunda 
y ú l t i m a VP/, á D. J o s é Guivelondo |)ara que comparezca ante 
este J u z g - d o en el t é r m i n o de diez 'üas , d áde lii p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio , apercibido que de no ve ificarlo se d irá por 
pract icada l a di l igencia acordada en auto de '6 de Febrero ú l 
timo y se le t e n d r á por conforme con I s preguntas que h u 
bieran de h a c é r s e l e C'SO de estar presente y le p-irtrá el per
ju ic io que h bi re l u g i r en derecho, como s i á ellas hubiere 
respondido afirmativamente. 

Mani la , i4 de Abri l de 1891. Manuel B lanco . 

D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z . Juez de primera instancia 
de la provincia de !a L a g u n a etc. 

Por el presente, cito, l lamo y emp'azo al procesado ausente 
chino E u g e n i o Qnian-Tingco, de 20 años , soltero, natural de 
C h í n g c a n imperio de C h i n a , res ident ' en L u m b t n . de orofesion 
tendero, p;ira que por el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde su 
i n s e r c i ó n en la «G ceta ,» se presente en este Juzgado 6 en la 
cárce l püb! ;ca de esta provincia , á i-^sp nder los cantos que con
tra él resultan de la caii'-a n ú m 5797 que se sigue p >r hurto, y 
de hiicerlo asi , le o iré y administ- aré justicia, y en CO' o contrario', 
s u s t a n c i a r é d icha causa en su ausencia y rebel i í ' , p a r á n d o l e 
a d e m á s los peí j u i c o s que en derecho hnbiere 'agar. 

Dado en S a n t a C r u / , á 9 de Abr i l de 189 ^ M a r i a n o Izquierdo. 
= P o r mandado de su S r í a . , Mariano Manalo, Patricio Borlaso. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Bonifacio Valera . (a) Pas io , natural de Cavi le-v iejo , de l a pro
v i n c i a del mismo nombre, vecino de C i l t m b a , d í l barangay 
n ú m . 39, de p r o f e s i ó n herr ro, para que por el t é r m i n o de" 30 
dias , á contar desde s u i n s e r c i ó n n ta «Gace ta ,» se presente 
en e^te Juzgado, ó en l a cárce l p ú b l i c a de esta provincia, á 
responder los cargas que contra él resultan de la c a u s a n ú 
mero 6300 que se sigue por h'sione^, y de hacerlo as í , le o iré 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia , y en caso contrario, s u s t a n c ' a r é dicha 
causa eu su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s los perjui 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 10 de Abri l de 1891.—Mar ano Izquierdo 
—Por mandado de su S r í a . , Mariano Manalo, Patr ic io Borlase . 

D o n Desiderio M o n t o r í o y Sor iano , J u e z de primera instancia 
de la provincia de Nueva E c i j a . 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

l lamado Migue l , de estatura alta, color t r i g u e ñ o , cara obalada, 
pelo, cejas y ojos negros, virolento y con a r a n í t o s en la barba, 
p a r a que on el t é r m i n o d" 30 dias, contados desd • la publ ica
c i ó n en la « G a c e t a oficial de Mani la» del presente edicto, com
parezca en este Juzgado ó en l a cárce l de esta provincia á de
ducir Jos cargos qué le resulta en 'a causa n ú m . 5555 seguida 
contra el mismo y otro por hurto, seg-nro s i asi lo hiciere," o iré 
y a d m i n i s t r a r é recta y cumpl ida just ic ia y de lo contrario se 
d e c l a r a r á rebelde y contumaz a d e m á s de proceder lo que en de
recho hubiere lugar. 

D a d o en S a n Is idro , 30 de Marzo de 1891.-Desiderio Mon
tor ío .—l 'or mandado de su S r í a . , « a n d a l i o R o d r í g u e z de los Rios . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo ai testigo ausente S a n 
tiago de J e s ú s , para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
su p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a ofíc al de M a n i l a , » se presente en 
este Juzgado á declarar en l a causa i -úm. 50y5 por estafa contra 
Paul ino Marcos y de no hacerlo, se procederá á lo que h u 
biere lugar en derecho. 

Dado en San Is idro á 2 de Abri l de l 8 9 1 . = D e s ¡ d e r i o Monto-
rio .—Por mandado de s u S r í a . , Sandal io R o d r í g u e z de los Rios . 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de pr imera Instancia n pro
piedad de esta provincia , que de serlo y estar en actual ejer
c ic io de sus funciones, yo el presente actuario doy fa. 

H a g o saber: que en virtud de providencia dictada en l a 
causa n ú m . 12101 oue se sigue en este Juzgado contra P a u -

G.iceta de M-»ai i í i . -^Núm< 

l ino Mendoza y otros por hurto, se cita y se 
los que se consideren con derecho á u i car-ibao'1'' 
pado por l a Guardia G vi l da Ta l i say al re ferdoj í 
su casa en el nardo de Bagbag comnrehensi^n * 
en la noch1 del d - z y nu^ve de Setiembre del af50 
sado, el cual animal se encuentra d 'positado en elXcii! 
c i b e c e n , p ra que dentro del t é - m i n o de 30 ru 
desde la p r i m e a i n s e r c o n del prese te en la «¿ai 
de e-;tas I s a s , comparezc n en este Juzgado con |, 
tos jns t i icativ s de su propiedad, apercibido de 
hiere l u g i r e i otro capo. 

D tdo en B i t a n - í a s a 9 de Abril de 1891.-Abj, 
zalez.—Por mandado de su S r í a . , Isidoro Amura,., 

Por el presente cito, l lamo r emolazo por praa, 
á \o* ausentes iodesto do Castro y L u i s Lavas 
tur les y vec nos de l a V i l l a de L i p a de esta'pró, 
que por el t é r m i n o de 80 dias, contados desde M 
pr s .nten en s'e Juzgado ó en las cárce le ( 
á hacerles cumpl ir sus condenas de tre^ meses , 
arresto m:i>or impuesta en la Real Sentencia gi, 
c a í d a en 11 caus-' n ú m e r o 10030 seguida en este .||J 
tra los m smos por lesiones, apercebidos de gj, 
l o verificaren. 

D a l o en B i t a n g a s á 13 de A b r i l de 1891 .=.Abdo 
zalez .=Por mandado de su S r í a . , I s i ioro Amurao. 

Don Pe ro S u r r a de G a r a y , Ju^z de primera instinj 
piedad de esta nrovincia d j Tari c. que de esfí 
ejerc c ió de sus funciones, yo el infrascrito Escrib* 

Por el presente cito, llamo y empl zo pir \ ? 
vez al nombrado Pauta, cuyo pueblo d - su ve iiid '̂J 
de esta ura re rular, peí > canoso, ojos y c í a s QJ 
moreno y cara ov.ilada, para que por e| tér iiinolf 
contados d s i e la inserc ión de este edicto, en a,! 
©ial de M n la», se presente en e s e Juzgado ó ^ 
celes de esta provincia á contestir los cargos 
resultan en la causa n ú m . 2148 por hom CM! o 8:, 
ciere, le oiré y a d m i n i s t r a r é justic a en caso c m 
c iaré la m i s m a en su ausencia y rebe ld ía , paráajl 
j u cios que hubiere lugar. 

fado en el J u ga lo de T a r l a c á 9 de Abril 
S u r r a de, Gar . iy = P o r mandado de su S r í a . , A 

Por providencia del Sr . Juez de primera insta 
provincia, dictada en l a c a u s a n ú m 5281 por ro 
lencia en las pers mas, se c i ta , l l ama y empina 
ausente Antonio Carpió , indio, soltero, labrador, 
de edad, natural de Talavera , vecino de Sa 
bos de esta provincia, para que por el término 
cout.ados desd • la publicac on de este edicto, en 
ofic al», se presente en este Juzgado 6 en sus 
testar los cargos que contra el mismo resultan 
causa; que de hacerlo así . le o iré y administr. iré, 
lo contrario s e g u i r é sustanciando el juic io en si 
reb Idia , p a r á n d o l e los perju cios que en derecho 

Dado en el Ju/.gado de N u ' v a E c i j a y Escribí 
cargo, 30 de Marzo de 1891.—Sandalio Rodríguez 

risio 

enferal 
De 

jayori 

En 

Por providencia del S r Juez de primera Insta; 
provincia de Nueva E c i j a , se c i ta , l l a m a y emplaa 
cesados au entes L á z i r o Mapiies, indio, solter-, 
y s^is a ñ o s de <jdad, natural de Santa María, 
M'xuel ambos de la pro vic ia de Bu lacan y los Ni 
co ocido por Ambrosio Ciano , de Candaba y Ma: 
Miguel, para que por el ' ó r m i n o de 30 dias, coa [ine 
la ' lUbí 'Cacon de este edicto, en l a «Gaceta ullcw 
senten en este .luzgado á contestar los carden 
contra ellos en la causa n ú m 4786 por robo en 
muerte que de hacerlo as í , les o iré y administnis 
de lo contrario s e g u i r é sustanciando el j u i c o en 
y r e b e l d í a , parándole los perjuicios que en derecho 

Dado en el Ju/.gado de Nueva E c i j a 7 de Abripyt} 
Sandalio Rodrigo z de los R í o s . 

s ; | 
"cior 

Don Arcadio Flores y Plores, primer Teniente 2J 
de esta Mayor de Plazas y F i s c a l de causas 

H a l l á n d o m e instruyendo causa por el delito de 
cion contra el so lado del R'pimiento de Líne» 
mero 69 Gregorio de l^s Rey^s de L i m a , cuyo pifcea v 
ñ o r a , hi jo de E u l a l i o y de Agueda, natural de ()«'• T Ji 
de B a t a á n de edad de 2:2 a ñ o s , de oficio jorualero, 
estatura 1 metro y 5SI m l ime ros, pelo negro, rejai 
r iz regular, barba l a m p i ñ a , boca regular y ^olwI5fl¡ro 
plico á todas las au'ondades a>í civiles^ como raiiit*^ 
cuantos medios sean posib'es, y en bien d1- la Mf 
de j u s t i c i a , procedan á l a busca y captura de d'rt 
y en caso de ser hab do, lo remitan á disposición' i, 
M'l itar de esta Plaza. 

Mani la , 3 de Abri l de 1891.=Arcadio F l o r e s . - N 
S r . J u e z . — E l cabo servicio, T e o d o r í c o Sabio. 

revé 

iré 

Don J u a n F r a n c i s c o Dionisio, primor T-mient^ ^ ^ 
de L í n e a J o l ó n ú m . 73, y luez instructor de la( D ̂ j l 
contra el soldado de la primera compafib. •l|>l_j' ' „ | 
miento Si lbino S á n c h e z v íarquez , por el delito ul 

Por l a presente requisitoria, l lamo, cito y empjj 'O 
d d R e g i m e n t ó de L í n e a J o l ó n ú m . 73 Silbino Sanfl 
natural de Pagsanjan provincia de la Laguna, Iw 
y de Cr i sp ina , de 21 a ñ o s de edad, soitero, p'rav te 
ciso t é r m i n o de 30 d as, contado- desde la pi'"1'111, frero| 
reqa:sit «ría en la « C a c e t a de Mani la:» comparezc» 
dei For t in de esta Capital á m i uisposicion, P/̂ 3 " i 
cargos que le resultan en la causa que de ónl''"' oitû  
sigue; bajo apercibimiento de que si no compf;* " i 
filado será declarado rebelde, p a -ándole el P '1'1 i., 

Manila, 10 de Abri l de 1891. - E l Teniente i" JlaQ | 
F r a ncisco. 

H h i é n d e s e ausentado de la C a ñ o n e r a «Otalora* 
gada del 31 de Marzo del corriente año el ^ ^ Lg 
c í a e A n d r é s del Rosario, perteneciente al eXP,Vjjp 
qu en estoy procesan 'o por el dehto de primera '' y 
ue l a au tor i zac ión que me conceden las el0 
ia A r m a d a , por este mi primer edicto, c to, IIa™ 
ci'ado marinero Acidrés del Rosario, para que ^ , 
30 dias, á contar desde l a fecha se presente P(,r8¡n*K 
de este buque á dar su descargo; en el concspj j ^ 
nfi'^arlo a s í , s e r á juzgado en rebe ld ía , s n ra»5 
plazarles. .. x |! 

Abordo del Aviso Márquez del Duero Manua* j 
1891. E l F i s c a l , J o s é M.a de Oteyza.—Por su D 
cribano, Ladis lao Afable J o s é . 
Don J u a n Bel las y U r i a s . A l férez de Navio 

F i s c a l de la causa que se le s igue al o^L 
clase i n d í g e n a , J u a n P a n , por el l,ellt91J 

Hago saber: que h a b i é n d o s e ausentado o* A 
noche del trece de Marzo del corriente a ? % f 
segunda clase, i n d í g e n a J u a n P a n . perteneció t0' 
buque, á quien estoy procesando por el w $ 
usando de l a autorizaci in que S . M. tiene ^ . J 
casos por sus Keales ordenanzas para !os eá 
mada , por el presente llamo, cito y c m p l a ^ V ̂  ^, Á 
edicto, al citado marinero, s eñalándole e 4 jar' 'ídjl 
donde d e b e r á presentarse personal mente a 
dentro del t é r m i n o de 30 dias. ««QI*^ 

Abordo puerto de Cav te, 11 de A b r i l de w 
Por su mandato, J o s é Lozano. ^ 

lM>P. DB RA.MIBWI Y COM¥ MA.GALU1'8 


